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Otros precios 

 

▪ Espacio en la cubierta del Edificio de Promoción del Conocimiento y 

Transferencia de Tecnología para instalación de equipos y/o antenas por 

empresas y emprendedores instalados en el Parque Tecnológico para 

servicios exclusivos propios en o al Parque Tecnológico: 11,15 €/m2 - mes, 

entendiendo que el m2 será la superficie ocupada en la proyección en 

planta de la instalación y que la superficie para aplicar el precio se realizará 

siempre sobre la superficie resultante de dicha proyección elevada al 

entero superior más próximo. En caso de que esta superficie fuera inferior 

1 m2 se aplicará en todo caso un mínimo de 11,15 €/m2 mensuales, IGIC 

excluido. 

▪ Espacio en terrenos o en cubierta de Edificios para instalación de antenas 

de comunicaciones para servicios simultáneos (de tipo interno al Parque 

Tecnológico y externo a terceros fuera del Parque Tecnológico): 600,00 

€/m2-mes, IGIC no incluido. Sujeto a disponibilidad y a memoria y/o 

proyecto específico de instalación a aprobar por PTFSA. No se autorizará 

la instalación de este tipo de antenas sino se prestan servicios simultáneos 

internos (al Parque Tecnológico) o si no existe disponibilidad o se 

consideran inadecuadas o molestas para la actividad ordinaria. 

 

  


